




INCOTERMS 2020 Y LA VALORACIÓN ADUANERA



Nombre:

• Dr. Héctor Díaz Arzola (hector.diaz@ajhconsultores.com)

• Celular. 55 7474 7214

Profesión:

• Doctor en Derecho Aduanero y Derecho de Comercio Exterior (CUEJ), Maestro en Administración de

Negocios Internacionales (UNAM).

Actividades del día a día:

• AJH CONSULTORES, S.C.

• Director del área de consultoría en logística y operación aduanera

• Conferencista de diferentes temas relacionados con el comercio exterior, logística y aduanas

• INTERNATIONAL MARKET ACCESS AND NORMATIVITY, S.C.

• Director Comercial

• CENTRO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS JURIDICOS

• Director de la Licenciatura en Vista Aduanal y Comercio Exterior

• Catedrático de las Maestrías en Derecho Aduanero y en Derecho Fiscal y Administrativo

• AGENCIA ADUANAL GRUPO FERNANDEZ MALAGON

• Responsable del departamento de Inteligencia Comercial

• Capacitador en materia de operación aduanera y comercio exterior

mailto:(hector.diaz@ajhconsultores.com




DEFINICIÓN DE LOGÍSTICA

“ES UNA DISCIPLINA EN LA QUE, MEDIANTE LA REALIZACIÓN   DE   
DIFERENTES ACTIVIDADES  O  PROCESOS,  SE  LLEVA  A CABO EL 
MOVIMIENTO FISICO DE BIENES O SERVICIOS, DESDE UN PUNTO DE 
ORIGEN Y HASTA  UN  PUNTO  DE  DESTINO,  DE  LA MANERA MAS 
EFICÁZ Y EFICIENTE, CON EL OBJETIVO   PRINCIPAL   DE   LOGRAR   LA 
SATISFACCIÓN DEL CLIENTE ”
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Factores
Internos

Factores
Externos

Macro & Micro 
Ambientes que 

la rodean

Forman parte de 
la gestión de la 

compañía

ORGANIZACIÓN

✓ Dirección de la empresa
✓  Relación entre 

departamentos
✓ Política general

EMPRESA

Controlables

Incontrolables

- Stocks
- Transporte
- Almacenes

- Movimiento de 
materiales

- Embalajes
- Comunicaciones

- Producto
-  Canal de 

distribución
- Precio de venta

ENTORNO Incontrolables

- Político
- Social

- Tecnológico
- Climático

- Economico





El comercio internacional constituye uno de los factores dinamizadores 

del crecimiento económico de los países. El intercambio de productos 

entre naciones permite que la especialización productiva de cada una de 

ellas genere bienestar para el conjunto de sus ciudadanos. El comercio 

consigue que los bienes se fabriquen de manera más eficiente y con 

unos costos comparativamente menores que cuando cada país tiene que 

atender a toda la variedad de bienes que demandan sus ciudadanos. Con 

ello, se ha logrado que el nivel de vida de millones de personas haya 

mejorado de manera continua a lo largo de los últimos 90 años.





FUNCIONES



• LOS MERCADERES DE LA PAZ 
AÑO DE 1919





OBJETO DE LA C.C.I.
El principal objetivo de esta cámara es proveer de diversos servicios a las empresas, y para ello se ha
encargado de la creación de diversas instituciones que brindan servicios especializados como:

•  Servicios de Resolución de Controversias: Es el sistema que más se encarga de la resolución de las 
disputas comerciales, y dentro de ello se incluye a la Corte Internacional de Arbitraje; es decir, si surge 
algún problema referente a las actividades comerciales, los involucrados pueden remitirse a esta Corte 
para darle una solución eficiente.

•  El Instituto de Derecho Mercantil Internacional: Se encarga de la formación y el intercambio de 
conocimientos y experiencia en cuestión de arbitraje y de derecho mercantil internacional; es decir, 
sirve como una forma de aprendizaje mutuo, en el que se comparte la información de los demás en 
cuanto al derecho mercantil, de modo que si existen problemas, haya idea de cómo darles solución.



OBJETO DE LA C.C.I.

•  La Federación Mundial de Cámaras: Es la red mundial más grande de cámaras de comercio, y se 
encarga de administrar el sistema del Carnet IATA; este es documento aduanal que facilita la admisión 
temporal de mercancías, se puede decir que es el resultado de varios acuerdos mundiales para la 
liberación de algunos impuestos y demás restricciones arancelarias.

•  Servicios de Prevención de Delitos Comerciales: Su función es la prevención de los delitos contra las 
empresas; es decir, la lucha contra la piratería, el fraude financiero, y las falsificaciones, entre otros.

•  Además cuenta con su propia editorial, en donde se localiza información diversa que facilita a las 
empresas para allegarse de herramientas que no son fáciles de conseguir por otros medios.



DEFINICION Y ASPECTOS
GENERALES



Fundamentos
• International Comercial TERMS.

• Publicados por la CCI en 1936.

• Modificados 8 veces hasta la fecha 1945, 1953, 1967, 1976, 1980, 1990, 2000, 2010 y a partir del 1 de 
Enero del año  2020 entraron en vigor los INCOTERMS 2020

• Simplifican el desarrollo de las transacciones

 comerciales internacionales.

• Lenguaje común de negociación internacional.

• Aumentan la seguridad jurídica para evitar litigios, malentendidos

 y procesos.



EXW En Fabrica (Ex Works)

FCA Franco transportista (Free Carrier)

FAS Franco al costado del buque (Free Alongside Ship)

FOB Franco a bordo (Free On Board)

CFR Costo y flete (Cost and Freight)

CIF Costo, seguro y flete (Cost Insurance and Freight)
CPT Transporte pagado hasta (Carrier Paid To)

CIP Transporte y seguro pagados hasta (Carriage Paid To)

DPU Entregada en lugar descargado (Delivered at Place Unloaded) 

DAP

DDP

Entregada en lugar 

Entregada derechos pagados

(Delivered at Place) 

(Delivered Duty Paid)



LO QUE HACEN LAS REGLAS INCOTERMS 2020
➢  Explican un conjunto de 11 términos comerciales comúnmente utilizados por medio de tres letras. 

(Ejemplo FOB, CIF, DDP) que son utilizadas en los contratos de compraventa de mercancías.

➢ Las reglas INCOTERMS describen:

✓  Obligaciones: quién se ocupa de qué en la relación entre empresa vendedora y compradora, 

ej. Quien organiza el transporte o el seguro de la mercancía o quien consigue los documentos de 

embarque y las licencias de importación y de exportación.

✓  Riesgo: Donde y cuando entrega el vendedor la mercancía. En otras palabras, donde se transmite el 

riesgo de vendedor a comprador; y.

✓  Costos: de que costos es responsable cada parte, por ejemplo transporte, embalaje, carga o 

descarga, y aquellos relacionados con las comprobaciones o los relativos a la seguridad.



LO QUE HACEN LAS REGLAS INCOTERMS 2020
LAS  REGLAS  INCOTERMS  2020  Regulan  estos 

aspectos en un conjunto de 10 artículos, numerados del 

A1  /  B1  etc.  Los  artículos  “A”  representan  las 

obligaciones del vendedor y los artículos “B” representan 

las del comprador.





LO QUE NO 
HACEN LAS 
REGLAS 
INCOTERMS 
2020

• Las reglas Incoterms NO se ocupan de las siguientes cuestiones:

• Si existe o no un contrato de compraventa.

• Las especificaciones de la mercancía vendida.

• El momento, lugar, método o divisa del pago del precio.

• Los recursos jurídicos disponibles en caso de incumplimiento del

contrato de compraventa.

• La mayoría de las consecuencias de la demora y de otros

incumplimientos en la ejecución de las obligaciones contractuales.

• La prohibición de exportar o importar.

• Los derechos de propiedad intelectual.

• Y lo mas importante: Debe destacarse que las reglas Incoterms NO se ocupan de 
la transmisión de propiedad/Titulo/ posesión de la mercancía vendida.



DIFERENCIAS ENTRE INCOTERMS 2010 E INCOTERMS 2020

La iniciativa mas importante en las reglas INCOTERMS 2020 ha sido el enfoque para mejorar la presentación y orientar a los usuarios 
hacia la regla correcta para sus contratos de compraventa:

❖ Se  ha  hecho  mas  hincapié  en  la  introducción,  en  la  toma  de  la

elección correcta.

❖ Se explican mas claramente la demarcación y la conexión entre el

contrato de compraventa y sus contratos accesorios.

❖  Se actualizan las notas de orientación, que son ahora notas 

explicativas para cada regla.

❖  Se reordena el contenido de las reglas INCOTERMS dando mas 

prominencia a la entrega y al riesgo.



DIFERENCIAS ENTRE INCOTERMS 2010 E INCOTERMS 2020

✓ Conocimientos de embarque con la mención “a bordo” FCA.

✓ Costos donde se enumeran.

✓ Diferentes niveles de cobertura de seguro en CIF y CIP.

✓ Disposición del transporte con los medios propios medios de transporte del vendedor o del 

comprador en FCA, DAP, DPU y DDP.

✓ Cambio en las tres iniciales de DAT a DPU.

✓ Inclusión de requisitos relacionados con la seguridad en las 

obligaciones y costos del transporte.

✓ Notas explicativas para los usuarios.









LA FLEXIBILIDAD DE FCA









ESTRUCTURA PARA LOS INCOTERMS 2020

•  E: EXW, único término por el que el vendedor pone las mercancías a disposición del comprador 
en el local del vendedor.

• F: FCA, FAS y FOB, el vendedor se encarga de entregar la mercancía a un medio de transporte
escogido por el comprador.

•  C: CFR, CIF, CPT y CIP, el vendedor contrata el transporte sin asumir riesgos de pérdida o daño de 
la mercancía o costos adicionales después de la carga y despacho.

•  D: DAP, (DAT), DPU y DDP, el vendedor soporta todos los gastos y riesgos necesarios para llevar la 
mercancía al país de destino.



GRUPO E

Características:

• Mínima Obligación para el Vendedor



Riesgo y Responsabilidad del Comprador

•Recoger la mercancía en el local del vendedor

•Contratar Transporte y Seguro de la mercancía hasta destino

•Efectuar el despacho de Exportación e Importación

EXW

TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Precio Mercancía: 

No Incluye Fletes, 

Seguros, 

Maniobras, ni 

Despacho
EXW



GRUPO F
Características:

• Entrega en Punto de Embarque.

• Comprador designa y paga el Transporte.

• Comprador asume el riesgo del transporte principal.



FCA

Libre transportista (indicando el nombre del lugar convenido)

• Tipo de Transporte : Todo tipo de transporte

Obligaciones del Vendedor :

• Entregar la mercancía al transportista designado por el Comprador en el lugar convenido.

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

Obligaciones del Comprador :

• Elegir modo de transporte y transportista.

• Soportar gastos y riesgos de la mercancía desde que el transportista se hace 

cargo de ella en el lugar convenido.



FCA

Riesgo y Responsabilidad del Comprador

• Contratar Transporte y Seguro de la mercancía hasta destino

• Efectuar el despacho de Importación

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD
Precio Mercancía:

Puede o No Incluir 

Fletes, Seguros, pero 

Incluye Maniobras y 

Despacho de Export.

Riesgo del 

Vendedor
• Entregar mercancía

en el transporte

FCA



FAS
Libre al costado del Buque (indicando puerto de embarque 

convenido)

• Tipo de Transporte : Marítimo

Obligaciones del Vendedor :

• Entregar la mercancía en el lugar designado por el comprador en el puerto convenido. (Al costado 
del buque).

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

Obligaciones del Comprador :
• Elegir Empresa Naviera y dar nombre del Buque al Vendedor.

• Pagar flete y soportar el riesgo de la mercancía desde que el vendedor la entrega al costado del 
Buque.

• Efectuar el despacho de importación de la mercancía.



Riesgo y Responsabilidad del Comprador

• Subir la mercancía al buque

• Contratar Transporte y Seguro hasta destino

• Efectuar el despacho de Importación

FAS

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD
Precio Mercancía:

Incluye Fletes y Seguros 

al costado del buque e 

Incluye Despacho de

Exportación

Riesgo del Vendedor

•  Entregar mercancía al 

costado del buque

• Efectuar despacho de Export.

FAS



FOB
Libre a Bordo ( indicando el puerto de embarque convenido)

• Tipo de Transporte : Marítimo

Obligaciones del Vendedor :

• Entregar la mercancía a bordo del buque elegido por el Comprador en el puerto de 
embarque convenido.

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

Obligaciones del Comprador :

• Designar y reservar el Buque.

• Correr con los gastos y riesgos inherentes a la mercancía desde que traspasa la 
borda del buque.



FOB

Riesgo y Responsabilidad del Comprador

• Contratar Transporte y Seguro hasta destino

• Efectuar el despacho de Importación

Vendedor CompradorPuerto de

Embarque

Puerto de

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD
Precio Mercancía: 

Incluye Fletes, Seguros, 

Maniobras hasta cruzar 

la borda del buque

y Despacho de Export.

Riesgo del Vendedor

• Entregar mercancía cruzando la

“borda” del buque

• Efectuar despacho de Export.

FOB



GRUPO C

Características :

• Entrega en Punto de Destino.

• Vendedor designa y paga el Transporte.

• Comprador asume el riesgo del transporte principal.



CFR

Costo y Flete ( indicando puerto de destino convenido)

• Tipo de Transporte : Marítimo

Obligaciones del Vendedor :

• Contratar el buque, siendo por su cuenta el flete y la carga hasta el puerto de destino.

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

Obligaciones del Comprador :

• Soportar  cualquier  gasto  adicional  y  riesgo  de  pérdida  ó  deterioro,  reclamación  y 
seguimiento desde que la mercancía traspasa la borda del buque en el puerto de 
embarque.



CFR
TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD

Riesgo y Responsabilidad del Comprador

• Contratar seguro hasta puerto de destino

• Efectuar el despacho de Importación

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Riesgo del Vendedor

• Contratar Transporte hasta puerto

de destino

• Entregar en la “borda” del buque

• Efectuar despacho de Export.

CFR

Precio Mercancía: 

Incluye Fletes hasta 

puerto de destino, 

Maniobras hasta cruzar 

la borda del buque

y Despacho de Export.



CIF

Costo, Seguro y Flete( indicando el puerto de destino
convenido).

• Tipo de Transporte : Marítimo

Obligaciones del Vendedor :

• Contratar el buque y pagar el flete y la carga hasta el puerto de destino.

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

• Suscribir una póliza de seguro de protección de la mercancía en el transporte por 
un importe mínimo del 110% de su valor.

Obligaciones del Comprador :

• Aunque el Vendedor contrata y paga el seguro, la mercancía viaja a riesgo del 
Comprador, quien es el beneficiario de la póliza por designación directa o por el 
carácter transferible de la misma.



CIF
TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD

Riesgo y Responsabilidad del Comprador

•Efectuar despacho de Importación

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Riesgo del Vendedor

• Contratar Transporte y Seguro hasta

puerto de destino

• Entregar en la “borda” del buque

• Efectuar despacho de Export.

CIF

Precio Mercancía: 

Incluye Fletes y Seguro 

hasta puerto de destino, 

Maniobras hasta cruzar 

la borda del buque

y Despacho de Export.



CPT

Porte pagado hasta ( indicando el lugar de destino convenido)

• Tipo de Transporte : Todo tipo de transporte.

Obligaciones del Vendedor :

• Contratar y pagar el transporte hasta el lugar convenido.

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

Obligaciones del Comprador :

• Soportar los riesgos inherentes a la mercancía desde que el Vendedor la entrega 
al primer transportista, así como cualquier gasto adicional en transito (carga, 
descarga, daños en tránsito, etc.).



CPT

Riesgo y Responsabilidad del Comprador

• Contratar seguro hasta punto de destino

• Efectuar el despacho de Importación

Vendedor CompradorPuerto de

Embarque

Puerto de

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Riesgo del Vendedor

• Contratar Transporte hasta punto

de destino

• Entregar en el lugar convenido

• Efectuar despacho de Export.

CPT

TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDADPrecio Mercancía:

Incluye Fletes hasta 

punto de destino, 

Maniobras de carga en el

lugar convenido

y Despacho de Export.



CIP
Transporte, seguro pagado hasta (indicando el punto de destino 

convenido).

• Tipo de Transporte : Todo tipo de transporte.

Obligaciones del Vendedor :

• Contratar y pagar el transporte de la mercancía hasta el lugar convenido.

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

• Contratar una póliza de seguro de protección de la mercancía en el transporte por
un importe mínimo del 110% de su valor.

Obligaciones del Comprador:

• Soportar los riesgos inherentes a la mercancía desde que el Vendedor la entrega 
al primer  transportista,  así  como  cualquier  gasto  adicional  en  transito  (carga, 
descarga, daños en tránsito, etc.).



CIP
TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD

Riesgo y Responsabilidad del Comprador

• Efectuar el despacho de Importación

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Riesgo del Vendedor

• Contratar Transporte y Seguro

hasta punto de destino

• Entregar en el lugar convenido

• Efectuar despacho de Export.

CIP

Precio Mercancía: 

Incluye Fletes y Seguros 

hasta punto de destino, 

Maniobras de carga en el 

lugar convenido

y Despacho de Export.



GRUPO D

Características :

• Entrega en Punto de Destino.

• Vendedor designa y paga el Transporte.

• Vendedor asume el riesgo del transporte principal.



DAP
Entrega de la mercancía en el lugar de destino convenido.

• Tipo de Transporte : Todo tipo.

Obligaciones del Vendedor :

• Todos los riesgos y costos de la fábrica, bodega ó almacén del vendedor hasta el 
lugar de destino (sin la descarga de la mercancía del último medio de transporte), 
son por cuenta y a cargo del vendedor.

• Efectuar el despacho de exportación de la mercancía.

Obligaciones del Comprador :

• Soportar el costo y riesgo de descarga de la mercancía del último medio de 
transporte en el lugar de destino convenido los cuales son por cuenta y a cargo 
del comprador.



Riesgo del 

Comprador
•  Efectuar 

despacho 

de Import.

DAP
TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Riesgo y Responsabilidad del Vendedor

• Contratar Transporte y Seguro hasta punto de destino

• Entregar después de cruzar la frontera sin Despacho de Import.

• Efectuar despacho de Export.

Precio Mercancía: 

Incluye Fletes, Seguro, 

Maniobras hasta punto 

de destino convenido,

y Despacho de Export.

DAP



DPU
Entrega de la mercancía en el lugar de destino convenido

descargado

• Tipo de Transporte : Todo tipo.

Obligaciones del Vendedor :
• Es responsable de entregar la  mercancía en la terminal de contenedores ó de

carga en el lugar de destino convenido.

• Todos los riesgos y costos ocurridos desde la fábrica, bodega, ó almacén del 
vendedor hasta la entrega de la mercancía en la terminal de carga del lugar de 
destino convenido son por cuenta y a cargo del vendedor.

• Obligaciones del Comprador :

• Soportar el costo de un manejo adicional de la mercancía, una vez descargada en 
la terminal



Riesgo del

Comprador
• Efectuar

despacho 

de Import.

DPU

Vendedor CompradorPuerto de 

Embarque

Puerto de 

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Riesgo y Responsabilidad del Vendedor

• Contratar Transporte y Seguro hasta punto de destino

• Entregar después de cruzar la frontera sin Despacho de Import.

• Efectuar despacho de Export.

TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD Precio Mercancía:
Incluye Fletes, Seguros, 

Maniobras, hasta punto 

de destino, y Despacho 

de Exportación.

DPU



DDP
Entrega en destino con derechos pagados
( indicando el lugar de destino convenido).

• Tipo de Transporte : Todo tipo.

Obligaciones del Vendedor :
• Entregar la mercancía por su cuenta a disposición del Comprador, en el lugar de destino convenido en 

el país del Importador, incluidas las maniobras de descarga.

• Efectuar el despacho de exportación e importación de la mercancía.

• Representa la máxima obligación para el vendedor.

Obligaciones del Comprador :
• Soportar los riesgos y gastos que ocurran después de recibida la mercancía en el lugar convenido.



DDP
TRANSFERENCIA DE LA RESPONSABILIDAD

Vendedor CompradorPuerto de

Embarque

Puerto de

Destino

Aduana 

Export.

Aduana 

Import.

Riesgo y Responsabilidad del Vendedor

• Contratar Transporte y Seguro hasta punto de destino

• Entregar en punto convenido en país de destino.

• Efectuar despacho de Export. y Despacho de Import. en país de destino

Precio Mercancía: 

Incluye Fletes y Seguro 

hasta punto de destino,

Despacho de Export

y Despacho de Import.

DDP



EXW, FCA, FOB, FAS 
CFR, CIF, CPT, CIP 

DAF, DES, DEQ, DDU 
DDP

EXW 
FOB, FAS, FCA

CFR, CIF, CFR, CIP 
DAT, DAP, DDP

EXW, FOB, FAS 
FCA, CFR, CPT 

CIF, CIP
DAP, DPU, DDP























ADMINISTRACIÓN 
DEL TRANSPORTE



ADMINISTRACIÓN 
DEL TRANSPORTE



TRANSPORTE 
MARÍTIMO



MSC IRINA 

24,346 Teus



FERROCARRIL
El medio  férreo es un sistema  de  largas  distancias  y  baja  velocidad  usado de manera regular para el transporte de 

materias primas (carbón, madera, cereales y químicos) y productos manufacturados de bajo valor y gran volumen y/o 

cantidad (papel).





TRANSPORTE AEREO

Se  denomina  transporte  aéreo  

al  traslado  de  un  lugar  hacia  

otro  de  personas, animales o 

cualquier tipo de objeto haciendo 

uso de un medio capaz de navegar 

por las zonas bajas y medias de la 

atmósfera (aeronave).



TRANSPORTE AEREO
El transporte aéreo es considerado como el medio de transporte más costoso de la 

actualidad, sin embargo las nuevas tendencias globales que exigen rapidez en las 

entregas y movimientos desde y hacia lugares cada vez más apartados los unos de 

los otros, han dado a este sistema de transporte un evidente atractivo.
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